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Ref.  Sucesión Intestada 

Causante. Yerfenson Esneider Quintana Diaz 
Radicación. 2020-00154-00 

AUTO SUSTANCIACION No. 379. 

 

Puerto Rico Caquetá, primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la referencia, 
se requiere a la parte interesada aportar certificados de tradición y demás documentos 
actualizados, toda vez que los anexados con la demanda tienen fecha del año 2020. 
 
Allegados dichos documentos, se procederá a lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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